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Atendiendo el contenido del memorial suscrito por el doctor Carlos Mario Ochoa 

Duarte, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 268.865 del C.S.J, en virtud 

del cual aporta el poder otorgado por el afectado Francisco Eduardo Pino Villa, el 

despacho resuelve reconocerle personería para actuar en los términos del 

mencionado mandato y a partir del momento en que se efectúo su presentación 

ante este despacho judicial. 

 

Por otra parte, surtido el trámite previsto en los artículos 53, 138 de la Ley 1708 de 

2014, procédase por secretaría a realizar el emplazamiento de los terceros 

indeterminados, para que comparezcan a hacer valer sus derechos de conformidad 

con lo señalado en el artículo 140 del Código de Extinción de Dominio, modificado 

por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

     

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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